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RESUMEN
En los últimos años un número creciente de países han firmado tratados de comercio en los que incorporan cláu-
sulas específicas de transferencia tecnológica. Esta investigación analiza los distintos tipos de cláusulas que se in-
corporaron, y describe mediante diversos casos de estudio cuál ha sido su impacto concreto. Además, propone una 
clasificación original que contribuya a examinar el efecto que han tenido las cláusulas tecnológicas de los acuerdos 
comerciales en los países firmantes. 

Cita de la fuente—Se sugiere citar estos documentos como: Chelala, 2018, Acuerdos comerciales y tecnología: Ca-
sos de estudio sobre mecanismos de transferencia, Programa de Investigadores de la Secretaría de Comercio de la 
Nación, Documento de trabajo Nº9
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1. INTRODUCCIÓN

Durante las últimas décadas, la protección a los Dere-
chos de Propiedad Intelectual (DPI) ha sido un asunto 
de creciente debate dentro del marco de la firma de 
Tratados de Libre Comercio (TLC).1  Las negociaciones li-
deradas principalmente por Estados Unidos y la Unión 
Europea han introducido cambios relevantes sobra la 
forma en la que los países emergentes regulan los de-
rechos al uso del conocimiento tecnológico y creativo 
(Maskus, 2012). Durante el año 1995 se realizó en Uru-
guay el Acuerdo Multilateral sobre Aspectos Relaciona-
dos con el Comercio de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual (TRIPS por sus siglas en inglés), donde se exigía a 
los países miembros de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC) que se establezcan normas mínimas de 
protección y cobertura de aspectos generales de los DPI.2

La inclusión de un número mayor de artículos destina-
dos al cumplimiento de los DPI dentro de los TLC vino 
asociada de un cambio en la naturaleza misma de los 
acuerdos. Mientras que inicialmente el alcance de los 
TLC era el de reducir barreras comerciales y expandir 
el acceso a los mercados de los países miembros de la 
OMC, a mitad de los años ’90 se fueron expandiendo 
progresivamente las finalidades de estos tratados. Por 
mencionar algunos ejemplos, tanto la creación del Nor-
th American Free Trade Agreement (NAFTA) como la ne-
gociación de variados tratados bilaterales entre la Aso-
ciación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas 
en inglés) con otros países muestran capítulos específi-
cos que ponen especial atención al cuidado de los DPI. 
En el acuerdo de NAFTA se trataron cuestiones relativas 
a la duración mínima de patentes y copyright, a la con-
fidencialidad de datos farmacéuticos y a la legislación 
exclusivamente dedicada a la compensación de retrasos 
administrativos en la concesión de la protección, entre 
otros tópicos (Maskus, 2016). Por su parte, los acuerdos 
de la Unión Europea siguieron un patrón similar, aunque 
variaban en el grado de descripción de cada cláusula. 

Los TLC fueron ganando complejidad con el paso de 
tiempo. Fue así como surgieron acuerdos preferenciales 
que variaban según los países firmantes y las cláusulas 
que los componían. La diversidad de acuerdos puede 
ser analizada en términos del grado de especificidad 
de sus artículos y capítulos o el grado de enforcement 
en cuanto al cumplimiento de DPI. Además, se puede 
apreciar el nivel de énfasis puesto en lo que concierne a 
otras formas de transferencia tecnológica como la coo-
peración técnica y el incentivo a invertir en actividades 

1 El autor agradece de una manera muy especial el aporte conceptual y el análisis empí-
rico realizado por Bianca Pacini. Dirección de correspondencia schelala@gmail.com .

2 El autor agradece el excelente aporte y la asistencia en investigación de Bianca Pacini. 

de investigación y desarrollo conjunta. Por ejemplo, la 
Unión Europea avanzó en la creación de su propia políti-
ca comercial, presente en sus abundantes acuerdos pre-
ferenciales de comercio con países de Europa oriental y 
oriente medio, o recientemente, con el Caribe y américa 
Latina. En ellos se pueden identificar artículos especí-
ficos relacionados a la transferencia de tecnología. Por 
otro lado, es muy común observar que los países emer-
gentes hayan puesto el foco también en cláusulas de 
acceso a la tecnología y la información, incluyendo los 
derechos de difundir el conocimiento mediante la imi-
tación u otros mecanismos. 

Los TLC chinos constituyen otro ejemplo de acuerdos 
complejos. Buamann (2016) describe con un gran nivel 
de detalle los acuerdos comerciales que China estable-
ció con distintos países. El autor destaca que, si bien los 
acuerdos chinos muestran varios puntos en común, la 
mayoría de ellos escapa a un modelo general. Por ejem-
plo, existen acuerdos que contienen párrafos específicos 
referidos al intercambio de información como garan-
te de una regulación eficaz. Ésta se puede dar a través 
distintas estrategias como la asistencia técnica, el inter-
cambio de experiencia o la calificación de personal. Los 
acuerdos chinos están “hechos a medida”, dependien-
do del país socio con quien se esté firmando el acuer-
do. Para nombrar algunos ejemplos, en los acuerdos fir-
mados con Chile, se hace mención a la promoción del 
desarrollo social y económico de la economía digital y a 
la propiedad intelectual como herramienta de investiga-
ción.  Por su parte, en un acuerdo específico con Perú se 
trata el tema de los recursos genéticos, los conocimien-
tos tradicionales y las indicaciones geográficas. Mientras 
que el de Costa Rica incluye aspectos vinculados a la 
asistencia en contextos de desastres naturales, una pro-
blemática recurrente en Centroamérica y el Caribe. 

Otro eje importante en los acuerdos chinos se centra en 
las inversiones bilaterales, aunque es abordada de dife-
rentes formas. Resulta interesante por ejemplo el acuer-
do con Chile donde se hace hincapié en proporcionar 
información nacional para futuras inversiones, coope-
rando técnicamente en las áreas de minería e industria. 

Existe vasta literatura que estudia el impacto de los con-
tratos con mayor protección de los DPI en distintas varia-
bles: el flujo de comercio, la importación de productos 
de alto contenido tecnológico o el gasto en actividades 
de investigación y desarrollo (I+D). El aporte del presen-
te trabajo será analizar el impacto no sólo de las cláu-
sulas y capítulos de resguardo de los DPI, sino también 
del de aquellas disposiciones presentes en los TLC que 
promuevan la transferencia tecnológica, la cooperación 
técnica y el trabajo conjunto en áreas de I+D. En particu-
lar, este trabajo servirá como una primera aproximación 
para medir el impacto efectivo de este tipo de cláusu-
las en la innovación de los países firmantes. El grado de 
innovación no es fácil de medir. Una forma de hacerlo 

mailto:schelala@gmail.com
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puede ser mirando el desempeño de las exportaciones 
con alto contenido tecnológico, pero existen otros indi-
cadores relevantes (productividad, uso de TICs, etc.). 

¿Han dado estas incorporaciones a los tratados 
comerciales los frutos esperados? ¿En qué casos y bajo 
qué supuestos de implementación la transferencia 
de tecnología fue mayor y sirvió para cerrar la brecha 
tecnológica entre los países firmantes? Se trata de 
preguntas fundamentales para el diseño de los futuros 
acuerdos comerciales y las negociaciones donde la 
Argentina formará parte. 

El trabajo se distribuye de la siguiente manera: en la 
Sección I se hará un repaso exhaustivo por la literatu-
ra previa relacionada al impacto de cláusulas de con-
tenido tecnológico en distintas variables. La Sección II 
explicará la motivación de estudiar si las cláusulas de 
contenido tecnológico tuvieron un impacto concre-
to. En la Sección III se describirán los distintos tipos de 
cláusulas de transferencia y en la Sección IV se realizará 
una propuesta original de clasificación de ellas basada 
en su grado de enforcement, en la trascendencia y el 
peso de las cláusulas tecnológicas dentro del contexto 
del TLC, en la participación explícita de ciertas indus-
trias o sectores productivos, y en si mencionan la nece-
sidad del apoyo a pequeñas y medianas empresas o a 
desarrollar el sector privado de manera más general. La 
Sección V pondrá el foco en la implementación concre-
ta de estas cláusulas a través de tres Casos de Estudio 
(case study) mostrando contratos de segunda genera-
ción o entidades puramente dedicadas a la transferen-
cia tecnológica. Por último, la Sección VI estará destina-
da a proporcionar reflexiones sobre el estudio realizado 
y proveer ciertas recomendaciones de política pública. 

2. MOTIVACIÓN 

Durante la convención de los países miembros de la 
OMC realizada en Uruguay en 1995, se establece una se-
rie de principios básicos sobre la propiedad intelectual 
con el fin de armonizar y unificar criterios con relación al 
comercio mundial.

Según el propio sitio de la OMC, los países en vías de 
desarrollo consideran que la transferencia de tecnolo-
gía forma parte de la negociación en cuyo marco han 
acordado proteger a los DPI. El acuerdo sobre las TRIPS 
contiene resoluciones al respecto. En particular, el pá-
rrafo 2 del artículo 66 declara que uno de los fines de 
la protección a la propiedad intelectual es promover la 
innovación y la transferencia tecnológica, y se requiere 
que los gobiernos de los países desarrollados ofrezcan 
a las empresas e instituciones de su territorio incentivos 
destinados a fomentar y propiciar la transferencia de 

tecnología a los países menos desarrollados que sean 
miembros de la OMC.

Además, el artículo 7 establece que,

 “la protección y la observancia de los DPI deberán con-
tribuir a la promoción de la innovación tecnológica y a 
la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio 
recíproco de los productores y de los usuarios de cono-
cimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el 
bienestar social y económico y el equilibrio de derechos 
y obligaciones”.

Sin embargo, durante febrero de 2003 se realiza una con-
vención en Doha donde los países emergentes deman-
dan que las cláusulas de contenido tecnológico sean más 
efectivas. Los Ministros acuerdan entonces que el Consejo 
de las TRIPS establecerá un mecanismo para garantizar la 
supervisión y la plena aplicación de las obligaciones. Di-
cho mecanismo puede detallarse en el informe del OMC 
denominado “Aplicación del Párrafo 2 del Artículo 66 de 
Acuerdo sobre TRIPS”. Entre los puntos más importantes 
del documento se destacan los siguientes:

1. Los países desarrollados Miembros presentarán in-
formes anuales sobre las medidas adoptadas o pre-
vistas en cumplimiento de los compromisos contraí-
dos por ellos en virtud del párrafo 2 del artículo 66.  
A tal fin, cada tres años facilitarán nuevos informes 
detallados y, en los años intermedios, actualizacio-
nes de sus informes más recientes.  Esos informes se 
presentarán antes de la última reunión del Consejo 
prevista para el año en cuestión.

2. El Consejo examinará las comunicaciones en la re-
unión que celebra al final de cada año.  Las reunio-
nes de examen proporcionarán a los Miembros la 
oportunidad de formular preguntas en relación con 
la información presentada y de solicitar información 
adicional, debatir la eficacia de los incentivos ofre-
cidos para fomentar y propiciar la transferencia de 
tecnología a los países menos adelantados Miem-
bros, con el fin de que éstos puedan establecer una 
base tecnológica sólida y viable, y estudiar todos los 
aspectos relativos al funcionamiento del procedi-
miento de presentación de informes establecido por 
la Decisión.

El presente informe busca ser una primera aproximación 
para evaluar si efectivamente los incentivos a la transfe-
rencia tecnológica dentro de los acuerdos de comercio 
(hayan seguido lo establecido por las TRIPS o no) han te-
nido efectos concretos en la innovación de los países fir-
mantes del acuerdo. 

Haussman, Hwang y Rodrik (2005) muestran que exis-
te evidencia de que el patrón de especialización de un 
país importa en términos de desarrollo. Mediante la con-
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fección de un índice que mide la calidad de las cestas 
exportables, se concluye que exportar bienes de mayor 
calidad tiende a tener impactos positivos en el desarro-
llo de una economía. Además, fomentar la innovación y 
la diversificación económica más allá de la expansión de 
la producción tiene mayores chances de ser socialmente 
inclusiva (Hartmann 2014). En ese sentido, es prioridad 
que los países en desarrollo logren incorporarse a las 
cadenas globales de valor logrando la diversificación de 
sus canastas exportables, y de esa manera, alcanzar ma-
yores niveles de desarrollo. Los tratados de libre comer-
cio pueden ser utilizados como una posibilidad de au-
mentar no sólo la transferencia de tecnología mediante 
el comercio en sí mismo sino a través de cláusulas es-
pecíficas de transferencia directa, lo cual tendería a una 
mayor diversificación y sofisticación a largo plazo de los 
países en vías de desarrollo.

3. LITERATURA PREVIA
 
 
Existen numerosos trabajos que estudian diferentes ti-
pos de transferencia tecnológica. A priori, uno podría 
pensar que los TLC entre países desarrollados y países 
emergentes generan transferencia tecnológica de los 
primeros hacia los últimos, independientemente de 
las cláusulas específicas de fomento a la innovación. El 
comercio per se como mecanismo de transferencia tec-
nológica ha sido un objeto de estudio documentado. La 
Sección 2.1 hará un breve repaso de esa literatura. 

Ahora bien, si quisiéramos ver el efecto concreto de las 
cláusulas de contenido tecnológico sobre la innovación 
de los países en vías de desarrollo, éste debería ser sepa-
rado del efecto positivo del comercio. Ya que las cláu-
sulas de contenido tecnológico forman parte de TLCs 
más generales, no se debe pasar por alto este potencial 
problema de identificación. 

La literatura reciente ha puesto el foco en el impacto 
que tienen las cláusulas referidas a la protección de los 
DPI como la regulación de patentes y el marco del otor-
gamiento de licencias. El tema ha sido abordado tanto 
teórica como empíricamente. Sin embargo, se ha estu-
diado poco sobre el efecto de cláusulas aún más riguro-
sas que aquellas fijadas por la OMC. La Sección 2.2 estará 
destinada a la revisión de dichas publicaciones. 

Este trabajo continúa una línea de investigación desarro-
llada por Martínez-Zarzoso (2016), que estudia el impac-
to de disposiciones medioambientales presentes en los 
acuerdos regionales de libre comercio. Nuestra finalidad 
será entonces describir en detalle las cláusulas de conte-
nido tecnológico y a su vez poner bajo análisis su efecti-
vidad concreta.

3.1 TRANSFERENCIA 
TECNOLóGICA Y COMERCIO
 
Como hemos visto, existen trabajos que estudiaron la 
transferencia tecnológica mediante el comercio tanto 
de manera teórica como empírica. Dentro del primer 
grupo, hay varios modelos neoclásicos de crecimiento 
que trabajan bajo el supuesto que de la trasferencia de 
tecnología no implica costos siempre y cuando la fun-
ción de producción de los países sea la misma (Saggi 
2002). El hecho fáctico de que en realidad los países en-
frentan distintas funciones de producción se ve captado 
por el precio de los factores que varía en cada país. Por 
lo tanto, el problema se traduce en saber si todas las fir-
mas pueden acceder al conjunto global de tecnologías 
al mismo costo. Parente y Prescott (1994) enfatizan en las 
barreras a la adopción de la tecnología como un deter-
minante clave de las diferencias en el ingreso per cápita 
de los países. El costo a dicho acceso puede distinguirse 
según diferencias legales, reglamentarias, políticas o fac-
tores sociales. El desarrollo de la economía puede verse 
erosionado por el hecho de que para ciertas empresas 
sea más costosa la adopción de tecnologías modernas. 
El comercio puede entonces beneficiar al crecimiento al 
reducir las barreras de la adopción tecnológica.

Grossman y Helpman (1991)  estudian el desempeño en 
términos de crecimiento de un país pequeño, donde tan-
to los flujos de conocimiento tecnológico y científico sub-
yacen del comercio con países extranjeros. Bajo este con-
texto, el comercio genera una externalidad que coexiste 
con la externalidad de la innovación dentro de los límites 
del propio país. Mediante un modelo teórico, los autores 
demuestran que las políticas promotoras del comercio 
aceleran el crecimiento y el bienestar social del país im-
portador de productos innovadores vía mayor inversión 
en I+D. Romer (1990), Anghion y Howitt (1990) y Segers-
torm et al (1990) se encuentran en línea con Grossman y 
Helpman (1991). Estos modelos proporcionan un marco 
coherente para la noción shumpeteriana de “destrucción 
creativa”. Aunque diferentes entre sí, todos los modelos 
comparten la idea de que los emprendedores realizan 
actividades de I+D para obtener poder monopólico tem-
poral posibilitado por patentes y otros derechos de pro-
piedad intelectual.

En línea con la idea de que el comercio en sí mismo 
genera transferencia de tecnología entre países, Hoppe 
(2005) estudia el efecto que el comercio puede generar 
mirando la productividad total de los factores (TFP). En 
principio, existen tres factores que pueden influir en la 
transferencia tecnológica: 1) el esfuerzo directo que se 
ejerce a fines de que transferencia sea exitosa, 2) la ca-
pacidad de adoptar nuevas tecnologías, 3) las diferen-
cias de base entre el país receptor y el país donante. 
teniendo en cuenta los puntos anteriores, es natural 
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pensar que el comercio habilita la transferencia tecno-
lógica mediante la importación de productos de capi-
tal, y a su vez, mediante la apertura a mercados de ex-
portación que permiten el “learning by doing” y así una 
evolución en términos de TFP. El comercio multiplica el 
set de tecnologías asequibles, acentuando el campo de 
imitación. 

Partiendo de la misma hipótesis, Keller (2004) brinda 
un survey sumamente completo donde se concluye 
que existe evidencia de que las importaciones son un 
canal significativo de difusión de tecnología. El meca-
nismo puede resumirse de la siguiente manera: la in-
troducción de tecnología tiene retornos que son en 
parte públicos y en parte privados. Mientras que los re-
tornos privados de una nueva creación con contenido 
tecnológico deberían alcanzar a un mínimo umbral tal 
que mantengan el afán por la innovación en movimien-
to, a su vez generan beneficios en individuos más allá 
del inventor.

Este tipo de beneficios externos son usualmente de-
nominados con el nombre de “technological knowle-
dge spillovers”. Es decir, la introducción al mercado de 
un determinado producto con contenido tecnológico 
innovador puede acelerar la competencia ya que un 
segundo inventor conseguirá aprender del primero, 
observando en detalle el primer producto e introdu-
ciéndose en una curva de aprendizaje en lo relativo a 
la nueva tecnología. Además, el autor concluye que, 
si bien no hay consenso en cuanto a la magnitud de 
los beneficios de los spillovers, está claro que el buen 
funcionamiento de los mercados y el comercio sin dis-
torsiones dan lugar a los mecanismos de aprendizaje 
de nuevas tecnologías. Menciona en particular el caso 
de los países del Sureste Asiático, como Hong Kong y 
Corea del Sur, que, si bien comenzaron especializán-
dose en productos de bajo contenido tecnológico, se 
fueron desplazando de manera gradual hacia el sende-
ro de los productos de alto contenido tecnológico. Los 
technological knowledge spillovers fueron el resultado 
de un compromiso deliberado de aprender y alcanzar 
estándares internacionales mediante el contacto con 
productos extranjeros, destacándose los esfuerzos loca-
les como sumamente necesarios para la adopción de la 
tecnología.

Aunque la teoría del crecimiento endógeno basada en 
la I + D ha ganado gran relevancia, la evidencia empí-
rica no siempre la respalda (Pack 1994). Jones (1995a, 
1995b) pone a prueba explícitamente las implicaciones 
empíricas del crecimiento basado en I+D. Una conclu-
sión razonable puede ser que a pesar que la investiga-
ción es crucial para la generación de nuevas ideas, las 
variantes de los modelos de crecimiento previamente 
descriptos no logran capturar efectivamente la relación 
entre I+D y crecimiento (Saggi 2002). Nuevos modelos 
de desarrollo abandonan el concepto de efectos de es-

cala, manteniendo a la I+D como determinante del cre-
cimiento.3 

Los modelos de crecimiento endógeno que incorpo-
ran varios países pueden dividirse en dos grupos (Saggi, 
2002). En primer lugar, se encuentran los que estudian 
el comercio entre países idénticos. Por otro lado, los que 
tienen una estructura de hemisferio Norte-Sur. Aunque 
los technological spillovers son centrales para ambos ti-
pos, la noción de transferencia tecnológica que el pre-
sente estudio busca descifrar toma mayor relevancia en 
los trabajos de estructura Norte-Sur, como por ejemplo 
los pioneros Krugman (1979), Rivera-Batiz y Romer (1991) 
o Grossman y Helpman (1991).

Existen modelos dentro del grupo “product cycle-mo-
dels”, que asumen que los productos son inventados en 
el Norte, y dado el menor salario relativo presente en el 
Sur, sus firmas pueden imitar a las firmas del Norte. Un 
bien típico se produce inicialmente en el norte, hasta 
que surjan dos posibles limitantes de su producción: una 
mayor innovación que implique un producto de mayor 
calidad; o una imitación del producto en el Sur que haga 
que la producción en el Norte deje de ser rentable. En 
consecuencia, la producción se da por finalizada en el 
Norte o cambia de dirección hacia el Sur. Antes de la 
imitación, el producto es exportado por el Norte, mien-
tras que post-imitación pasa a ser importado comple-
tando el ciclo. Según Saggi (2002), los modelos fueron 
generalizados para captar la transferencia de tecnología 
de manera más explícita. 

Como se mencionó anteriormente, la transferencia de 
tecnología mediante el comercio fue también testea-
da empíricamente en diversos trabajos. Varios estudios 
encuentran que la actividad en I+D en un país no está 
fuertemente correlacionada con el crecimiento de la 
productividad, lo que sugiere que los beneficios de la 
I+D en un país se extienden hacia otros. Eaton y Kortum 
(1996) muestran que más del 50% del crecimiento en al-
gunos países de la OECD deriva de la innovación en Es-
tados Unidos, Alemania y Japón. Mientras que la distan-
cia debilita la transferencia de tecnología entre países, el 
comercio la potencia. 

Madsen (2007) utiliza datos de importaciones de alto 
contenido tecnológico y de productividad (TFP) en 135 
años para los países de la OECD y encuentra que existe 
una relación robusta entre productividad e importa-
ción de conocimiento. Precisamente, los technologichal 
knowledge spillovers han sido un factor que ha contribui-
do en la convergencia en términos de productividad de 
los países de la OECD durante el período 1870 y 2004. 

3 En términos generales, los efectos de escala implican que las economías grandes 
crecen más rápido que las pequeñas (véase Dinopoulos y Thompson 1999 para una 
discusión de los efectos de escala en modelos de crecimiento endógeno).
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3.2 TRANSFERENCIA 
teCnoLÓGiCa  
Y DERECHOS  
DE PROPIEDAD 
inteLeCtuaL 

Uno de los argumentos primordiales que rige a la hora 
de demandar por contratos con fuerte protección de 
DPI es que al permitir que los innovadores gocen de los 
beneficios privados, se fomenta la inversión en activida-
des de investigación y desarrollo (I+D) y por lo tanto, a 
un mayor crecimiento a largo plazo. Dentro de la litera-
tura reciente existen visiones contrapuestas respecto del 
impacto de los acuerdos con mayores cláusulas de DPI 
sobre la innovación. 

Por un lado, se encuentran los estudios que sugieren 
que, a excepción de algunas industrias, los DPI no son 
un medio del todo efectivo a la hora de garantizar los 
retornos de la inversión en I+D (Mansfield 1986). Por otro 
lado, existen trabajos que miran datos agregados y eva-
lúan contratos con mayor énfasis en DPI y su impacto 
en el gasto en actividades de investigación científica. 
Por ejemplo, Kanwar y Evenson (2003) observan que el 
efecto de mayor DPI en términos del índice de Ginanrte 
y Park (1997) resulta en un mayor nivel de gasto en activi-
dades de I+D. Utilizando datos de panel para el periodo 
1981-1995 para 32 países, encuentran que efectivamente 
el impacto es positivo y significativo. Mayor gasto en I+D 
se traduce en un cambio positivo de la TFP (Coe y Help-
man 1995), de modo que indirectamente mayor nivel de 
protección puede verse asociado a mayores niveles de 
crecimiento a largo plazo.

Chen y Puttinaun (2005) muestran que una mayor pro-
tección de los DPI implica un impacto positivo en la in-
novación de los países emergentes, esta vez medida a 
través de las solicitudes de patentes. Mediante el desa-
rrollo de un modelo teórico, muestran como firmas loca-
les pueden alimentarse del sector importador, siempre 
y cuando éste último vea garantizados los DPI. A su vez, 
testean el modelo de manera empírica. Mediante la in-
teracción entre los DPI y el nivel de desarrollo, se sugie-
re un mayor impacto en la innovación de los países con 
mayores niveles de desarrollo previos. 

Existen varios trabajos empíricos además de los mencio-
nados anteriormente que testean la relación entre DPI 
y el comercio. Maskus y Penubarti (1995) se basan en el 
modelo de Helpman-Krugman de competencia mono-
polística para evaluar los efectos de la protección de pa-
tentes en el comercio bilateral de 1984 para 28 sectores 
industriales. Los resultados sugieren que niveles más al-

tos de protección resultan en un impacto positivo para 
las importaciones industriales, tanto para pequeñas 
como grandes economías en desarrollo4. 

Como hemos desarrollado en el punto anterior, el co-
mercio es un importante canal de difusión de la tecno-
logía. Sin embargo, existe un problema de identificación 
a la hora de aislar el efecto de la protección de los DPI de 
otros posibles efectos. Maskus (2000a) alerta sobre este 
problema: el resultado de implementar una política de 
patentes más firme no puede disociarse de los precios 
a los cuales los bienes son comerciados, con lo cual las 
variaciones en los flujos comerciales pueden tener que 
ver con una política de precios más que con las patentes. 
Una forma usual de testear la relevancia de una variable 
en particular sobre el comercio de los países es incorpo-
rándola dentro de una ecuación de comercio estándar. 
De esta manera, varios trabajos han utilizado la ecuación 
de gravedad del comercio para evaluar si la mayor protec-
ción de los DPI tuvo efectos en la difusión de tecnología. 

Smith (1999) estudia el impacto de la protección de DPI 
sobre las exportaciones de 50 estados de Estados Uni-
dos hacia 96 países diversos, en términos de su habilidad 
de imitación5. El estudio concluye que las exportaciones 
de Estados Unidos dependen del grado de protección 
de los DPI de los países importadores, aunque el senti-
do depende de la amenaza de imitación. La baja protec-
ción a los DPI constituye una barrera a las importaciones 
desde Estados Unidos, aunque sólo para aquellos países 
donde la amenaza de imitación es alta. En tanto que el 
trabajo de Falvey et al (2009) considera el impacto de 
garantizar alta protección a los DPI para una muestra de 
69 países, mirando en especial las importaciones desde 
los países más innovadores (Francia, Alemania, Japon, 
UK y Estados Unidos). Los resultados indican que el im-
pacto de poner mayor protección aumenta para aque-
llos países donde la habilidad de imitación y el peso del 
efecto market size es importante. 

Existen a su vez varios estudios recientes que indican 
que, si bien un mayor énfasis en el desarrollo de contratos 
que cuiden los DPI incrementan los flujos de comercio, 
estos incrementos no tienen por qué darse únicamente 
en industrias cuyos bienes finales contienen un alto gra-
do de contenido tecnológico. Fink y Primo Braga (2005) 
trabajan con una muestra que contiene los flujos totales 
de comercio de productos de alto contenido tecnológico. 
Incorporando un índice de protección de DPI como varia-
ble explicativa más allá de las variables estándar utiliza-
das en la ecuación de gravedad tradicional (PBI, distancia, 
vínculos coloniales, acuerdos de libre comercio), y evalúan 

4Aunque los impactos resultaron estadísticamente más débiles en las economías pequeñas.

5 Se define según su enforcement hacia el cumplimiento de los derechos de propie-
dad intelectual y su gasto en actividades de investigación y desarrollo como porcen-
taje del gasto nacional.
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el impacto. La hipótesis detrás de este estudio es que los 
efectos de la protección de los DPI deberían ser mayores 
para el comercio intensivo de conocimientos. Los resulta-
dos sugieren que un mayor nivel de protección de DPI tie-
ne un impacto positivo y significativo en la probabilidad 
de que los países negocien entre sí, aunque no necesa-
riamente para productos de alto contenido tecnológico. 
Los autores encuentran algunas posibles explicaciones a 
este resultado. En primer lugar, el efecto del market-size 
de bienes de alta tecnología puede compensar el efecto 
positivo de que los países ahora comercien más impulsa-
do por la mayor protección de los DPI. En segundo lugar, 
contratos más fuertes en términos de DPI pueden hacer 
que las empresas de alto contenido tecnológico canali-
cen su accionar mediante la inversión extranjera directa 
más que por el comercio. Además, se puede pensar que 
muchos bienes de alto contenido tecnológico todavía 
están exentos al régimen de patentes del país de des-
tino, de modo tal que los retornos de la inversión en I+D 
por parte de las firmas innovadoras debería orientarse 
hacia otros medios más allá del comercio. Por último, las 
barreras arancelarias no fueron incorporadas al modelo 
de modo tal que el efecto pudo verse contaminado por 
la omisión de variables relevantes. 

Fink y Maskus (2005) también intentan echar luz sobre 
los resultados de trabajos empíricos que no encuentran 
mayor flujo de bienes de alto contenido tecnológico 
cuando se implementan cláusulas de protección a los 
DPI en países emergentes. En primer lugar, argumen-
tan que las firmas transnacionales no basan sus deci-
siones de exportación únicamente en el cuidado de los 
DPI en los países de ingresos bajos, donde la amenaza 
de imitación es baja. En segundo término, los derechos 
de patentes tienden a ser más importantes en los países 
de ingresos medios, donde la imitación es más proba-
ble. En tercer lugar, varios productos de alto contenido 
tecnológico son muy difíciles de imitar, de modo tal que 
los flujos de comercio en esas industrias son de hecho 
menos sensibles a las cláusulas de protección de los DPI 
que otras industrias que producen bienes de contenido 
tecnológico medio. Por último, las firmas high-tech pue-
den elegir penetrar en las economías emergentes a tra-
vés de la inversión extranjera directa o bajo un sistema 
de licencias más que a través de las exportaciones. Tam-
bién puede darse el caso de que mientras que mayor 
protección a los DPI aumente la importación de bienes 
de alta tecnología, también lo haga para bienes de bajo 
contenido tecnológico, perjudicando a las industrias in-
fantes que tienden a ser más proclives a la imitación6.

6  Existen también trabajos que buscan evidenciar que los países con un alto nivel de 
derechos de patentes incrementan la importación de productos de alta-tecnología, 
en especial en países emergentes con una notable habilidad de absorber las tecno-
logías internacionales. Usando datos a nivel micro de empresas multinacionales con 
casa matriz en Estados Unidos, Branstetter and Saggi (2011) detectaron un impacto 
significativo y positivo de las reformas de patentes en varias economías en desarro-
llo, en particular en el gasto en I+D, empleo y exportaciones en el margen intensivo.

Para finalizar, se puede mencionar el trabajo de Ivus 
(2010). El autor compara un grupo de países emergen-
tes que fue obligado por la OMC a tomar medidas más 
fuertes de legislación de patentes, frente a un grupo de 
países similares que no las adoptaron. El primer grupo 
experimentó un incremento mayor en la importación de 
productos de alto contenido tecnológico7. Maskus y Yang 
(2016) encontraron un efecto positivo de las reformas im-
plementadas según las TRIPS en el crecimiento y la com-
posición de determinados sectores de exportación tanto 
en países desarrollados como no desarrollados. 

De los trabajos antes mencionados se pueden extraer al-
gunos hechos estilizados. En primer lugar, los acuerdos 
bilaterales o multilaterales que fomenten la liberaliza-
ción del comercio generan transferencia de tecnología 
desde los países desarrollados a los países emergentes, 
siempre y cuando se verifiquen algunas condiciones. 
Entre ellas se pueden mencionar el esfuerzo directo de 
los países emergentes a que la transferencia tecnológica 
se cumpla y exista cierta capacidad de adoptar nuevas 
tecnologías. Mientras que exista un compromiso delibe-
rado de aprender y alcanzar los estándares internacio-
nales, los países de ingresos medios o bajos pueden ver-
se beneficiados de la importación de productos de alto 
contenido tecnológico.

En segundo lugar, la protección a los DPI resulta en un 
incremento del comercio, ya que el sector innovador pri-
vado ve garantizados los retornos monopolísticos, al me-
nos por un tiempo dado. Esto genera mayor inversión en 
I+D dentro de los países desarrollados, elevando la pro-
ductividad y así, el crecimiento a largo plazo. Por su par-
te, los países emergentes pueden verse beneficiados de 
contar con DPI más altos, ya que incentivará el comer-
cio y así la transferencia tecnológica. De todos modos, 
los intercambios tecnológicos propiciados por la mayor 
protección a los DPI sólo se darán bajo un escenario en 
donde los países emergentes representen una amenaza 
de imitación alta.8 

En ese contexto, resulta interesante evaluar si las cláusu-
las que hacen alusión al contenido tecnológico como la 
cooperación técnica, la investigación e innovación o la 
transferencia tecnológica en sí mismas se cumplen o no. 

7 A su vez, Delgado et al (2013) estudia las fechas en las cuales los países en desarro-
llo implementaron TRIPS (en particular, reglas de patentamiento) y descubrió un 
efecto significativo de las reformas en la importación de productos del mismo tipo.

8  Es posible pensar que los países en vías de desarrollo utilicen la mayor protección 
a los DPI como una herramienta de negociación en donde a cambio reciban la 
transmisión de conocimiento para desarrollar productos innovadores por su propia 
cuenta.
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FIGuRA I. cANTIDAD DE AcuERDOS 
TOTAlES SEGúN El áREA DE INTERcAMbIO 
TEcNOlóGIcO

Fuente: Elaboración propia en base a acuerdos bilaterales y multilaterales de 
comercio

 
Por otro lado, la Figura 2 muestra la cantidad de acuer-
dos que mencionan 1, 2, 3, 4 o ninguna de las áreas de 
intercambio tecnológico. La mayoría hace alusión a una 
única cláusula de contenido tecnológico. En particular, 
se puede apreciar que a medida que aumenta la canti-
dad de áreas mencionadas, el peso de los acuerdos ex-
tra-regionales es mayor. 

FIGuRA II. cANTIDAD DE AcuERDOS SEGúN El 
NúMERO DE cláuSulAS TEcNOlóGIcAS

Fuente: Elaboración propia en base a acuerdos bilaterales y multilaterales de 
comercio

 
De los 39 tratados que hacen mención a las cuatro áreas, 
la mayoría provienen de la Unión Europea, seguidos por 
China, Corea y Estados Unidos (Figura III) y se firman con 
países en vías de desarrollo, sean cercanos o no, lo cual 
sugiere que las cláusulas de contenido tecnológico son 
un aspecto a tener en cuenta cuando se trata de países 
con diferencias sustanciales de ingresos. Esta hipótesis 
se refuerza cuando se analiza el otro extremo: de los 62 
acuerdos que no contienen ninguna mención a áreas 

4. EVIDENCIA EMPÍRICA
 
Para realizar la presente investigación armamos una 
base de datos propia y original, confeccionada a partir 
de un análisis minucioso de la “letra chica” de los acuer-
dos comerciales. Esta base incorpora información de 
302 acuerdos de comercio, bilaterales o multilaterales a 
partir de los textos legales que tienen como fuente a la 
OMC y la OEA. Los tipos de acuerdo pueden ser: Trata-
dos de Libre Comercio (TLC), Acuerdos de Integración o 
Cooperación Económica (AIE/ACE), o una combinación 
de ambos. En los diferentes artículos que componen los 
textos de un acuerdo comercial, puede haber o no de-
cisiones explícitas de intercambio tecnológico. Se han 
diferenciado cuatro áreas donde suelen darse estos in-
tercambios (Chelala y Martínez-Zarzoso, 2017):

1. Cooperación Técnica

2. Transferencia de Tecnología

3. I+D e Innovación

4. Patentes y Propiedad Intelectual

Por mencionar algunos ejemplos, el TLC firmado entre 
Chile e India en agosto de 2008 no contiene ninguna 
referencia a decisiones explícitas de intercambios tec-
nológicos. Lo mismo sucede con el TLC acordado entre 
Colombia y Canadá en agosto de 2011. En cambio, en el 
caso del ACE entre México y Uruguay de 2004 se puede 
encontrar un capítulo exclusivamente dedicado a temas 
referidos a la propiedad intelectual (Capítulo 15). Lo mis-
mo sucede con el TLC firmado entre Panamá y Perú en 
2012 (Capítulo 9). Por otra parte, existen acuerdos que 
además de hacer referencia a la protección de los DPI, 
nombran a la transferencia tecnológica, la cooperación 
técnica o la investigación y desarrollo. Los TLC firmados 
por la UE con distintos países suelen hacer alusión a este 
tipo de intercambios.  Por ejemplo, el TLC firmado entre 
la UE y América Central en 2013 explicita:

“Las Partes también reconocen la importancia de la coo-
peración técnica en el campo de la transferencia tec-
nológica con el fin de mejorar la propiedad intelectual 
y acordar en la cooperación de otro tipo de actividades”. 
“Las Partes deben promover la transferencia de tecnolo-
gía, que debe ser acompañada a través de programas 
académicos, profesionales o intercambios de negocios, 
dirigidos a la transmisión de conocimiento desde la Par-
te Europea hacia la Parte de América Central”

Como es de esperar, dentro de la base de acuerdos el 
área que predomina por sobre las demás es la de Paten-
tes y Propiedad Intelectual. Como muestra la Figura 1, ya 
que 205 de los 302 acuerdos contienen alguna mención 
explícita referida a esta área.
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de tecnología, 29 son acuerdos firmados entre países de 
América Latina, 6 son firmados por India para con otros 
países en vías de desarrollo y 5 son convenios de la Unión 
Europea con países de ingresos altos, como pueden ser 
Noruega, Islandia o Suiza. Otros acuerdos incluyen áreas 
de mercado común entre países cercanos como el acuer-
do de Libre Comercio de Europa Central (Figura IV).

FIGuRA III. cANTIDAD DE AcuERDOS cON 
cuATRO áREAS TEcNOlóGIcAS MENcIONADAS

Fuente: Elaboración propia en base a acuerdos bilaterales y multilaterales de 
comercio

 
FIGuRA IV. cANTIDAD DE AcuERDOS SIN 
MENcIóN DE áREAS TEcNOlóGIcAS

Fuente: Elaboración propia en base a acuerdos bilaterales y multilaterales de 
comercio

5. PROPUESTA DE 
CLASIFICACIÓN
 
Dentro del cuerpo de tratados que incorporan cláusulas 
de transferencia tecnológica, existen determinados cri-

terios que permiten identificar dimensiones de variabili-
dad. Tras una revisión exhaustiva de los acuerdos, puede 
constatarse que estos convenios pueden diferir en las si-
guientes características:

• Grado de enforcement: muchas veces estas 
cláusulas mencionan la necesidad de generar acuer-
dos de segunda generación que expliciten el detalle de 
la implementación efectiva de la cooperación técnica 
o la creación de comités o agencias gubernamentales 
que garanticen su seguimiento. Otro mecanismo para 
garantizar la aplicación de las cláusulas puede ser el de 
intensificar la participación en acuerdos preexistentes o 
contar con el apoyo de instituciones ya consolidadas con 
dicho objetivo.

Por ejemplo, el TLC entre la Unión Europea y Ucrania es-
pecifica en el artículo 375 que la cooperación en ciencia y 
tecnología descripta en el artículo 374 debe ser llevada a 
cabo mediante el fortalecimiento del acuerdo preexisten-
te de Cooperación en Ciencia y Tecnología entre la Unión 
Europea y Ucrania, y también mediante el objetivo que 
mantiene Ucrania de aproximarse gradualmente a la po-
lítica y legislación europea en materia de ciencia y tecno-
logía.  Además, se menciona que la cooperación debería 
ayudar a Ucrania a adherirse al Área de Investigación Eu-
ropea. También se propone que Ucrania participe en el 
EU Framework Programme for Research and Innovation 
Horizon 2020. Por último, el artículo 377 menciona que 
un diálogo regular será llevado a cabo en pos de garanti-
zar el cumplimiento del Capítulo 9, exclusivamente dedi-
cado a temas de cooperación en ciencia y tecnología.

este acuerdo dista mucho de otro tipo de acuerdos 
donde si bien puede haber cláusulas de intercambio 
tecnológico cargadas de intencionalidad, las mismas 
carecen de mecanismos que logren llevarlas a la prácti-
ca en el corto plazo.

• Peso y trascendencia: los acuerdos pueden con-
tar con cláusulas específicas de transferencia tecnológica 
pero la trascendencia de estas regulaciones dentro del 
acuerdo marco puede variar significativamente. En mu-
chos de ellos, se destinan capítulos enteros o un conside-
rable set de artículos específicos al desarrollo de la coo-
peración técnica entre las partes, mientras que en otros 
apenas se la menciona brevemente sin explicitar pasos a 
seguir o mecanismos específicos de implementación.

El grado de trascendencia de una cláusula tecnológi-
ca puede verse mediante la comparación entre el TLC 
firmado entre China y Costa Rica y el TLC entre Chile 
y Canadá. El primero, cuenta con artículos específicos 
de cooperación técnica (Artículo 66), innovación tec-
nológica y transferencia de tecnología (Artículo 113), 
promoción de la innovación, la ciencia y la tecnología 
(Artículo 120); y además, con un capítulo entero dedica-
do a la propiedad intelectual (Capítulo 10).  El segundo, 
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en cambio, refiere únicamente a la cooperación técni-
ca como una de las áreas que un Consejo compuesto 
por funcionarios de ambas partes debe alentar. Sin em-
bargo, no se encuentran capítulos/artículos exclusiva-
mente dedicados a alguna de las áreas de intercambio 
tecnológico, donde se informe de qué manera debería 
llevarse a cabo la cooperación técnica, o cómo lograría 
que efectivamente se cumpla. 9 

• Especificidad industrial: algunos de estos 
acuerdos enfatizan explícitamente que el interés mutuo 
de ambas partes en este tipo de cláusulas reside en un 
grupo de sectores productivos específicos. Podría pen-
sarse que la mención de un conjunto de industrias en las 
que el desarrollo de estos acuerdos es de particular inte-
rés hacen más factible un impacto efectivo de las cláu-
sulas de transferencia tecnológica, volviéndolas menos 
difusas y más focalizadas.

Un ejemplo de este tipo de acuerdos es el TLC que man-
tiene Guatemala con China, firmado en 2006, donde se 
describe un artículo de cooperación técnica en el sec-
tor energético (Artículo 20.3). Por otra parte, el Acuerdo 
de Cartagena cuenta con programas específicos de de-
sarrollo y transferencia tecnológica en el sector agrope-
cuario (Artículo 88).

• Foco en la pequeña y mediana empresa: otra 
dimensión en la cual pueden ahondar estas cláusulas es 
en el énfasis mediante el cual se incentiva la transferencia 
tecnológica en la pequeña y mediana empresa, o hacia 
el sector privado de una manera más general. En forma 
análoga a la especificidad sectorial, es plausible pensar 
que un mayor grado de focalización del acuerdo estimule 
los impactos en términos de cooperación técnica.

El TLC que mantiene México con la Unión Europea con-
tiene un artículo específico para propulsar la innovación 
para el desarrollo de PYMES (Artículo 17). De igual manera 
lo hace el TLC entre Perú y China (Artículo 155) o el TLC 
entre Chile y la Unión Europea (Artículo 36). Por otro lado, 
el Mercado Común del África Austral y Oriental (COMESA) 
hace mención explícita a la necesidad de la “transferencia 
tecnológica desde el gobierno al sector privado”.

Las cuatro categorías propuestas para describir a los 
distintos tipos de acuerdos no son de carácter exclusi-
vo, sino que pueden complementarse. En un extremo, 
se encuentran aquellos acuerdos que cumplen con las 
cuatro categorizaciones: cuentan con artículos extensos 
y enfáticos en la promoción de la transferencia de tecno-
logía, hacen referencia al desarrollo de sectores particu-

9 Una manera de diferenciar claramente el grado de Peso y Trascendencia puede 
ser clasificando como “Bajo” a aquellos acuerdos que no destinen ningún artículo o 
capítulo a las áreas de intercambio tecnológico, “Medio” si contienen un artículo o 
capítulo y “Alto” si contiene al menos 2 artículos/capítulos exclusivamente dedica-
dos a asuntos de transferencia tecnológica.

lares y de las pequeñas y medianas empresas y, además, 
cuentan con algún tipo de mecanismo de enforcement 
como puede ser la creación de un Comité que haga re-
gir el cumplimiento de las cláusulas. Los acuerdos fir-
mados por la Unión Europea, Estados Unidos o Australia 
para con países en vías de desarrollo suelen aplicar a las 
cuatro categorías.

En el otro extremo, existen acuerdos que no aplican a nin-
guna de las categorías, aunque suelen ser la minoría. En 
general, estos casos se dan cuando se trata de dos países 
en vías de desarrollo o dos países desarrollados, donde el 
énfasis del acuerdo está puesto exclusivamente en ma-
teria arancelaria y no existe gran margen para la transfe-
rencia de tecnología. Por mencionar algún ejemplo que 
se corra de esa estructura, se puede ver el caso del TLC 
entre Canadá y Corea, firmado en 2015. Dicho acuerdo 
carece de extensión en materia de cooperación técnica y 
en consecuencia tampoco posee mecanismos de enfor-
cement ni hace mención a sectores económicos estraté-
gicos o al desarrollo de productividad dentro de pymes. 

6. CASOS DE ESTUDIO

En esta sección se expondrán cuatro casos donde las 
cláusulas de contenido tecnológico dentro de los TLC 
analizados han manifestado efectos concretos. Se ana-
lizarán cuatro tipos de casos: Israel-Unión Europea, Pe-
rú-Estados Unidos, Australia-Malasia y Chile-China. Todos 
los tratados incluyen cláusulas que hacen referencia a la 
cooperación técnica, la transferencia de tecnología, la in-
novación e I+D y a las patentes y propiedad intelectual.

Sin embargo, la selección de dichos acuerdos se funda-
menta según las siguientes diferencias entre ellos. En 
primer lugar, el caso de Israel-Unión Europea se trata de 
un tLC bilateral entre dos países desarrollados, donde los 
esfuerzos económicos por instalar la transferencia tecno-
lógica pueden ser mayores. También, ambas partes cuen-
tan con instituciones sólidas que facilitan la aplicabilidad 
de las cláusulas tecnológicas. En segundo término, tanto 
el acuerdo entre Perú y Estados Unidos como el de Aus-
tralia y Malasia muestran el beneficio que puede suponer 
el hecho de direccionar las cláusulas hacia el sector pri-
vado (fomento del desarrollo de pymes) o hacia sectores 
económicos específicos (como la cooperación en la in-
dustria automotriz). Esta estrategia vuelve menos difuso 
el accionar a seguir para lograr la cooperación entre am-
bas partes, apelando a contratos de segunda generación 
que detallen los pasos a seguir. Por último, el TLC entre 
Chile y China muestra cómo los mecanismos de enfor-
cement antes mencionados como los comités de segui-
miento, conformación de organismos bilaterales o acuer-
dos de segunda generación pueden tener un impacto 
significativo en la efectividad de las cláusulas, o a falta de 
ellos, en el retraso del cumplimiento de las mismas.
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6.1 CASO DE ESTUDIO 1: 
ESTADOS UNIDOS - ISRAEL
 
 
La Unión Europea e Israel firman el Acuerdo de Asocia-
ción UE-Israel en noviembre de 1995, pero entra en vigor 
en junio del año 2000, tras la ratificación por parte del 
parlamento de los quince estados, el Parlamento Eu-
ropeo y el Knesset. Reemplaza al anterior Acuerdo de 
Cooperación de 1975.

El Capítulo 4 del Acuerdo de Asociación sienta las bases 
en lo relativo a la Propiedad Intelectual, Industrial y Co-
mercial. En particular, el artículo 40 fomenta la intensifi-
cación de las áreas científicas y tecnológicas: 

Artículo 40

“Las Partes se comprometen a intensificar la cooperación 
científica y tecnológica. Acuerdos más detallados para la 
implementación de este objetivo deben ser creados como 
acuerdos por separado, con el fin de cumplir este propósito”.

Por su parte, el Artículo 43 del Acuerdo de Asociación des-
cribe los métodos y modalidades de cooperación econó-
mica entre ambos países: 

Artículo 43

• Un diálogo económico regular entre las Partes, que 
cubra todas las áreas de política económica y polí-
tica fiscal, el cumplimiento de pagos y política mo-
netaria, y en donde se comprometa mayor colabo-
ración entre las autoridades comprometidas con la 
política económica, cada una dentro de su respecti-
va área de competencia dentro del marco del Con-
sejo de Asociación o cualquier otro organismo dedi-
cado por el Consejo

• Un intercambio regular de información y de ideas 
en cada sector incluyendo reuniones entre exper-
tos

• La transferencia de consejos, expertise y entrena-
miento

• La implementación conjunta de acciones como se-
minarios y workshops

• Asistencia técnica, administrativa y regulatoria

• La diseminación de información como forma de 
cooperación 

Además, el Artículo 45 define las metas de cooperación 
en el área industrial:

Artículo 45

Las Partes deben promover la cooperación en particu-
lar en las siguientes áreas:

• cooperación industrial entre agencias económicas 
entre la Comunidad e Israel, incluyendo la entrada 
de Israel a las redes de la Comunidad 

• diversificación de la producción industrial en Israel,

• cooperación entre pequeñas y medianas empre-
sas en la Comunidad e Israel,

• acceso más fácil a la financiación de inversiones,

• información y servicios de apoyo,

• estimulación de la innovación.

Como se puede observar, el TLC entre la Unión Europea 
e Israel es enfático en materia de transferencia tecnoló-
gica. En particular, el Artículo 40 sugiere la creación de 
acuerdos futuros que especifiquen la implementación 
de la cooperación técnica. 

Como consecuencia de ello, en junio de 2003 se firma 
el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica ente 
la Comunidad Europea y el Estado de Israel (acuerdo de 
segunda generación). Dentro de sus considerandos, el 
acuerdo hace referencia explícita al Artículo 40. Es decir, 
el acuerdo nace directamente de la cláusula de coope-
ración técnica del TLC marco.

“Considerando el Acuerdo Euro-Mediterráneo que esta-
ble una Asociación entre la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembro, por una parte, y el Estado de Israel, 
por otra parte, el cual ha entrado en vigencia en junio 
de 2000, acordando las Partes a intensificar la coope-
ración científica y tecnológica y acordando a su vez la 
creación de otros acuerdos, para la implementación 
de este objetivo en acuerdos por separado…”

Este acuerdo representa un “acuerdo por separado” con 
el objetivo de intensificar la cooperación en asuntos cien-
tíficos y tecnológicos. En particular, el acuerdo hace men-
ción al hecho de que desde 1996, Israel es el único país 
no europeo que fue asociado al EU Framewok Program-
me for Research and Development. En virtud de ello, Is-
rael contribuye en la financiación del presupuesto del 
Framework Programme, y recibe a cambio los beneficios 
de cualquier otro país europeo. Estos incluyen el financia-
miento para proyectos científicos/técnicos concretos. El 
acuerdo se celebra durante la vigencia del sexto EU Fra-
mework Programme, e incentiva a las partes a seguir par-
ticipando activamente a través de esta institución. Para 
lograrlo, se establece un comité exclusivamente dedicado 
al monitorear el cumplimiento del acuerdo:
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Artículo 4

EC-Israel Research Committee

• Un comité conjunto llamado “EC-Israel Research 
Committee” debe ser establecido, cuyas funciones 
deben incluir: 
a) Garantizar, evaluar y revisar la implementación 
de este Acuerdo 
b) Examinar cualquier medida cuya naturaleza sea 
mejorar y desarrollar la cooperación 
c) Discutir regularmente las orientaciones futuras 
y las prioridades de las políticas de investigación y 
planeamiento de la investigación en Israel y en la 
Comunidad

• El Comité deberá estar compuesto por representan-
tes de la Comisión y de Israel, a su vez deberá adop-
tar las Reglas de Procedimiento

• El Comité deberá reunirse al menos una vez al año. 
Reuniones extraordinarias deben llevarse a cabo en 
caso de que cualquiera de las Partes así lo requiriese.

Israel ha sido muy exitoso en su participación dentro de los 
Framework Programmes desarrollados desde entonces, 
con cientos de investigadores y entrepreneurs cooperando 
entre sí, empujando los límites de la ciencia y desarrollan-
do productos innovadores.10 Algunos de los proyectos de 
transferencia tecnológica entre ambas partes dentro del 
marco de los Framework Programmes incluyen por ejem-
plo el programa “Engineer”, destinado a la educación en 
materia ingenieril dentro de las escuelas primarias de Eu-
ropa. Otro ejemplo puede ser el del desarrollo de la segu-
ridad informática dentro del marco del programa Horizon 
2020, donde universidades israelíes participan en el pro-
greso de la seguridad de Internet en el corto plazo.

En los últimos 20 años de asociación, la inversión total 
de Israel ascendió a 1.375 millones de euros, mientras 
que el retorno a entidades israelíes en forma de subven-
ciones alcanzó los 1.700 millones de euros. Se aprobaron 
más de 3.000 proyectos presentados por entidades is-
raelíes que involucraron a 4.435 participantes. De estos, 
2.450 eran investigadores académicos, 1.270 investiga-
dores industriales y 715 investigadores de otros sectores.11

Además, en el proyecto europeo de fomento a la inver-
sión en I+D “FP7”, Israel participó en 1.626 acuerdos fir-
mados que implicaban 1.984 participaciones israelíes, 
por lo que recibieron un total de 876.839 millones de eu-

10 Israel mantiene a su vez acuerdos con el Centro de Investigación Conjunto de 
la Comisión Europea. Estos acuerdos incluyen, por ejemplo, el Memorandum de 
Entendimiento firmado con el Ministerio de Energia de Israel, con especial foco en 
las energías limpias y desalinización del agua.

11 Ver en http://ec.europa.eu/research/iscp/index.cfm?pg=israel

ros. Las áreas de participación más importantes de Israel 
fueron las subvenciones del Consejo Europeo de Investi-
gación, que representaba el 46% de los fondos recibidos 
por Israel, y las TIC (Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones), que representaban el 15%. Las otras 
áreas que constituyen la mayor parte de la participación 
de Israel son Salud (7%), Iniciativas Tecnológicas Conjun-
tas (5%) Nanotecnología (5%) y las Acciones Marie Cu-
rie que se centran en la movilidad de los investigadores 
(8%). Los principales socios de los Estados miembros de 
Israel en el FP7 fueron Alemania, el Reino Unido, Fran-
cia, Italia y España. Casi el 70% de los fondos del 7PM 
se destinan a institutos de educación superior. El FP7 se 
convirtió en la primera fuente de financiación pública 
competitiva para la I+D civil en Israel. En el programa Ho-
rizon 2020, Israel está participando en 310 acuerdos fir-
mados que implican 369 participaciones por las cuales 
recibirán un total de 203 millones de euros. El Consejo 
Europeo de Investigación subvenciona el 47% de los fon-
dos recibidos de Horizon 2020. El 23% de los fondos se 
destinaron a proyectos LEIT (Liderazgo en Habilitación y 
Tecnologías Industriales). El 64% de la financiación total 
se destinó a institutos de educación superior. Los prin-
cipales colaboradores de Israel siguen siendo Alemania, 
Francia, España, el Reino Unido e Italia.

La efectividad de las cláusulas de transferencia tecnoló-
gica presentes en el TLC firmado entre la Unión Europea 
e Israel puede analizarse desde diferentes perspectivas. 
En primer lugar, tanto Israel como la Unión Europea for-
man parte del grupo de países desarrollados, por lo tan-
to, el market size para aplicar dichas cláusulas es mayor, 
como así lo son los esfuerzos económicos destinados 
puramente al cumplimiento de ellas. Por otra parte, el 
TLC en su totalidad es extenso y específico. El espacio 
dedicado a los artículos de desarrollo de ciencia y tecno-
logía conjunta tiene un peso relevante dentro del marco 
del acuerdo. 

Una de las claves dentro de este contexto es la mención 
a la necesidad de crear “acuerdos por separado” que de-
tallen la implementación de las cláusulas tecnológicas. 
Dentro de ellos, el nivel de especificidad es aún mayor 
al del TLC. La creación de un comité que monitoree el 
cumplimiento del acuerdo se establece como un meca-
nismo efectivo de enforcement. 

Por otra parte, el acuerdo de segunda generación incentiva 
a la continuidad de Israel dentro de un programa de inves-
tigación y desarrollo europeo, del cual ya formaba parte 
desde antes de la firma del acuerdo. Poner bajo la lupa el 
seguimiento de la cooperación entre ambos países dentro 
de instituciones ya consolidadas puede resultar una estra-
tegia efectiva a la hora de garantizar el cumplimento de 
las cláusulas. Es decir, explotar la posibilidad de adaptar la 
transferencia tecnológica mediante instituciones ya esta-
blecidas puede ser una forma de facilitar la aplicabilidad 
de los artículos de transferencia de tecnología.
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6.2 CASO DE ESTUDIO 2: 
PERU – ESTADOS UNIDOS
 
Perú y Estados Unidos pactan un TLC en febrero de 
2009. Dentro del acuerdo se pueden encontrar referen-
cias a la automatización y la cooperación técnica (Artí-
culo 5), a la transferencia de tecnología (Artículo 10), al 
detalle relativo a patentes y a la promoción de la inno-
vación y al desarrollo tecnológico (Artículo 16). 

Los acuerdos con estados unidos como una de las par-
tes suelen ser extensos y exhaustivos en la descripción 
de cada artículo. En particular, el acuerdo firmado con 
Perú en 2009 hace referencia, entre otras cuestiones, 
al desarrollo y la promoción de las pymes peruanas (lo 
cual conforma una de las clasificaciones propuestas en 
la sección anterior).

En el Anexo 17.6 se hace explícita la necesidad de que las 
partes cooperen en favor de mejores prácticas laborales. 
en particular, se menciona:

(p) Cuestiones relacionadas con las pequeñas, media-
nas y microempresas, y los artesanos:

 Promoción de los derechos fundamentales en el tra-
bajo, mejora de las condiciones de trabajo, competiti-
vidad y niveles de productividad, y conocimiento públi-
co de las leyes pertinentes.

Además, el capítulo 20 trata el tema del enforcement 
creando una Comisión Conjunta de Libre Comercio 
que, entre otras funciones, debe monitorear la aplica-
ción de las cláusulas cooperación en las medianas y pe-
queñas empresas:

La Comisión puede revisar los impactos, incluidos los 
beneficios, del Acuerdo sobre las pequeñas y medianas 
empresas de las Partes. Con ese fin, la Comisión puede:

(a) designar grupos de trabajo para evaluar los efectos 
del Acuerdo sobre pequeñas y medianas empresas y 
formular recomendaciones pertinentes a la Comisión, 
incluidos planes de trabajo centrados en las necesi-
dades de las pequeñas y medianas empresas. Las re-
comendaciones de los grupos de trabajo con respecto 
a la creación de capacidad comercial se remitirán al 
Comité de Creación de Capacidad Comercial para su 
consideración; y

(b) recibir información, opiniones y resultados de re-
presentantes de pequeñas y medianas empresas y sus 
asociaciones comerciales.

A tales efectos, en febrero de 2015 se firma el Memorán-
dum de Intención en Materia de Cooperación Técnica 

y Promocional para el Fortalecimiento de Capacidades 
en Facilitación del Comercio, cuyo objetivo es impulsar 
el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas del 
país. El documento se firma bajo la representación del 
Ministerio de Comercio Exterior de Perú y el Departa-
mento de Comercio de los Estados Unidos.

El convenio busca promover e implementar activida-
des de facilitación del comercio, programas de forta-
lecimiento de capacidades, así como intercambio de 
información en temas de interés mutuo, con énfasis 
en aquellas que generen impacto en beneficio de las 
pequeñas y medianas empresas. Desde el Ministerio de 
Comercio peruano se destacó la importancia del acuer-
do, ya que al año 2014 Estados Unidos representaba el 
segundo destino de exportaciones peruanas, con un 
16% del total exportado. Además, Estados Unidos hasta 
ese año también se posicionaba como el primer desti-
no de exportaciones no tradicionales con 47% del total. 
Las exportaciones peruanas hacia Estados Unidos se 
explican principalmente por productos agropecuarios 
(paltas, quinoa, uvas, langostinos, plátanos son los prin-
cipales productos). 

Sin embargo, la industria química ha ganado un peso 
llamativo durante los últimos años. Debido a que la 
industria química está caracterizada por su alto conte-
nido tecnológico, resulta relevante evaluar su desem-
peño reciente. La Figura V muestra la evolución de las 
exportaciones químicas hacia Estados Unidos durante 
los últimos 5 años, donde se refleja una tendencia as-
cendente. En particular, de 2014 a 2016 crece un 53% 
(Memorándum de Cooperación de por medio). A priori, 
se podría intuir que el TLC y su posterior aplicación (re-
cordemos que tratados suelen aplicarse con retrasos, y 
más aún, los “technological spillovers” son procesos de 
aprendizaje largos) tuvo algún tipo de impacto positivo 
sobre las exportaciones de alto contenido tecnológico 
peruanas, aunque debería efectuarse un análisis más 
extenso donde se aísle el efecto arancelario y/o el ciclo 
económico.12 

12 Una primera aproximación es realizada por Chelala y Martínez-Zarzoso (2017)
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FIGuRA V. ExPORTAcIONES PRODucTOS 
quíMIcOS DE PERú hAcIA ESTADOS uNIDOS EN 
DólARES

 

Fuente: Elaboración propia en base a COMTRADE

Dentro del caso Perú-Estados Unidos interactúan tres 
tipos de categorías de acuerdos que juegan paralela-
mente. En primer lugar, el peso y trascendencia de las 
cláusulas tecnológicas es considerable dentro del mar-
co del acuerdo en general, encontrándose artículos es-
pecíficos e independientes relativos a la cooperación 
técnica, a la transferencia de tecnología y al incentivo al 
desarrollo de la innovación. Por otra parte, el grado de 
enforcement es alto, ya que se propone la creación de 
una comisión que siga el cumplimiento de dichos artí-
culos de manera continua. Por último, el acuerdo hace 
foco en la pequeña y mediana empresa como canal de 
transmisión de tecnología para el desarrollo de productos 
exportables. Las tres categorías en conjunto resultan en el 
esfuerzo mutuo por hacer efectivas las cláusulas, plasma-
das en el Memorandum de Cooperación.

6.3 CASO DE ESTUDIO 3:  
AUSTRALIA - MALASIA

En enero de 2013 Malasia y Australia firman el TLC que 
contiene un capítulo referido a la Cooperación Técnica 
y Económica (Capítulo 16) y otro capítulo para temas 
referidos a la Propiedad Intelectual (Capítulo 13).

Capítulo 16:

Las Partes establecerán un marco para la coope-
ración económica y técnica como medio para am-
pliar y mejorar los beneficios de este Acuerdo y para 
promover actividades de creación de capacidad 
en áreas de interés mutuo teniendo en cuenta los 
acuerdos y actividades de cooperación económica y 
técnica existentes entre ellos.

dentro del mismo capítulo, las partes acuerdan poner 
especial atención a ciertos sectores de la economía:

Las Partes afirman la importancia de todas las áreas 
de cooperación entre las Partes con especial atención 
a las siguientes áreas: 

• automotriz;

• agricultura;

• turismo;

• tecnología del carbón;

• comercio electrónico.

La cooperación entre las partes toma forma de diversas 
maneras dentro del acuerdo:

3. Las Partes pueden incluir las siguientes áreas de 
cooperación:

a. forestación, pesca y plantación;

b. educación y desarrollo de recursos humanos;

c política de competencia;

d. servicios;

e. inversión;

f. reforma económica interna;

g. salud;

h. información y tecnología de las comunicaciones;

i. ciencia y tecnología;

j. pequeñas y medianas empresas;

k. otras áreas que las Partes acuerden mutuamente.

Con el fin de cumplir lo suscripto en el Capítulo 16, 
Australia y Malasia firman un acuerdo de segunda ge-
neración, “Acuerdo para la Implementación de las Ac-
tividades de Cooperación relativas al Capítulo 16”. En el 
mismo, se hace referencia al acuerdo marco y se espe-
cifica la forma en la que la cooperación debe materiali-
zarse sector por sector.  Por mencionar tan solo uno de 
los ejemplos, el acuerdo describe el siguiente plan de 
acción en la industria automotriz:

1. Proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tec-
nologías:

a) reducir el peso del vehículo mediante el desplie-
gue progresivo de compuestos de aluminio, mag-
nesio y fibra de carbono en componentes del vehí-
culo y estructuras del cuerpo;
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(b) utilizar herramientas virtuales de ingeniería para 
reducir el tiempo de desarrollo, mantener la integri-
dad estructural y la seguridad de los vehículos y sus 
componentes;

(c) aplicación de análisis avanzado de ciclo de vida 
y optimización de procesos, métodos para com-
prender y mejorar el consumo de energía, impacto 
ambiental y de seguridad de la fabricación del ve-
hículo (actividades relacionadas retrospectivas) y el 
uso que abarca la reutilización, reducir y reciclar;

(d) apoyar la adaptación y la innovación en la apli-
cación de tren de potencia de combustible con un 
fuerte enfoque en los sistemas de almacenamiento 
de energía;

y (e) crear oportunidades en Malasia y Australia 
para participar en la implementación comercial de 
productos de la investigación anterior.

2. Desarrollo del capital humano:

(a) desarrollo de la capacidad de los proveedores 
para impartir formación en

ventas y servicios automotrices, incluidas repara-
ciones de colisión;

(b) creación de una plataforma para la mejora 
continua de desarrollo de capital en industrias au-
tomotrices de servicio posventa;

(c) proporcionar habilidades y desarrollo de cono-
cimiento en competencias basadas capacitación 
y evaluación a capacitadores en la industria auto-
motriz;

(d) ayudar a la industria automotriz de Malasia a 
desarrollar capacidad de los entrenadores para 
impartir capacitación de alta calidad y mejores 
prácticas a los trabajadores individuales dentro del 
sector, incluido 3R (reciclaje, reducir y reutilizar; y (e) 
desarrollar las habilidades de los formadores en la 
evaluación del lugar de trabajo y reconocimiento de 
habilidades y conocimiento adquirido en el trabajo.

Nuevamente, se aplica un mecanismo de enforcement,

Los participantes establecerán un Diálogo de Industria 
Automotriz de Malasia y Australia para proporcionar 
un foro, para mejorar el compromiso y la cooperación 
entre las industrias del automóvil de Malasia y Aus-
tralia y para facilitar las consultas conjuntas entre el 
gobierno y la industria sobre el futuro cooperación. El 
diálogo será convocado por los malasios y Gobiernos 
australianos e incluirá representantes de la industria, 

organismos de investigación y gobierno. El diálogo:

(a) revisar el progreso en la implementación de la 
cooperación automotriz bajo este Arreglo;

(b) compartir perspectivas sobre la industria y políti-
ca automotriz;

(c) intercambiar opiniones sobre el grado en que las 
expectativas sobre el

impacto de este Acuerdo y compromisos en el 
Acuerdo de Libre Comercio

mejorarán las oportunidades para el comercio y la 
cooperación en

el sector automotriz;

(d) explorar posibles nuevas oportunidades comer-
ciales, incluyendo colaboración en mercados de ex-
portación de terceros países; y

(e) considerar el inicio de proyectos y actividades 
adicionales para promover una mayor colaboración 
entre las industrias.

De igual manera se detalla las acciones a tomar para el 
resto de los sectores: agricultura, turismo, tecnología del 
carbón y comercio electrónico. Como se puede apreciar, 
en el sector automotriz, el TLC busca aumentar la coo-
peración entre Australia y Malasia, con Australia aprove-
chando su experiencia tecnológica para ayudar a Malasia 
a desarrollar sus propias capacidades, mientras coloca a 
Malasia como una puerta de entrada para que las com-
pañías australianas penetren en el resto de las cadenas 
de suministro de la ASEAN. Abarca tres áreas de enfoque 
clave: tecnología, capital humano y cadena de suministro. 

Un ejemplo de la cooperación tecnológica bajo el TLC 
ha sido entre el Centro de Investigación Cooperativa de 
Australia para Advanced Automotive Technology Ltd 
(AutoCRC), Bustech, Swinburne University of Technolo-
gy, CSIRO y el Malaysia Automotive Institute (MAI) que 
estableció un acuerdo de cooperación de cinco años a 
partir de 2013 en una gama de proyectos de investiga-
ción centrados en la fabricación automotriz sostenible, 
los combustibles gaseosos y la electrificación de vehí-
culos13. Esta colaboración resultó en el primer autobús 
eléctrico diseñado y fabricado en Australia, con cero 
emisiones de carbono y bajos costos de mantenimiento, 
presentado en 201614. 

13 Ver en https://www.austrade.gov.au/Australian/Export/Export-markets/Countries/
Malaysia/Industries/Automotive

14 Dado que el TLC es muy reciente, aún no es posible evidenciar el desarrollo de los 
sectores en base a un análisis de su perfil exportador. Por el momento, las páginas 
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El acuerdo firmado entre Australia y Malasia muestra 
cómo puede aprovecharse la firma del TLC para fomen-
tar el desarrollo de sectores de interés mutuo más allá 
de las ventajas arancelarias. Al igual que casos anterio-
res, este acuerdo también cuenta con un comité de mo-
nitoreo, hace mención al desarrollo de pymes y es enfá-
tico en la necesidad de cooperar técnicamente en favor 
del desarrollo tecnológico del país en vías de desarrollo.

6.4 CASO DE ESTUDIO 4: 
CHILE - CHINA

El TLC entre Chile y China se firma en el año 2005. En el 
texto se especifican cláusulas de transferencia tecnoló-
gica: el artículo 68 de Cooperación Tecnológica dentro 
de las áreas específicas de minería e industria, el artículo 
106 de Investigación, Ciencia y Tecnología y el artículo 111 
de Derechos de Propiedad Intelectual.

Algunas de las finalidades de dichos artículos son, por ejemplo:

Artículo 111

(a) identificar estrategias, en consulta con universida-
des y centros de investigación, para fomentar estudios 
conjuntos de posgrado y visitas de investigación; 

(b) intercambio de científicos, investigadores y expertos 
técnicos; 

(c) intercambio de información y documentación; 

(d) promover asociaciones entre los sectores público 
y privado en apoyo del desarrollo de productos y ser-
vicios innovadores y estudiar los esfuerzos conjuntos 
para entrar en nuevos mercados.

La cooperación se orientará a compartir conocimientos 
y buenas prácticas con las PYMES. Estas prácticas de-
ben promover la asociación y el desarrollo de la cadena 
productiva, hacia abajo y hacia arriba, para mejorar la 
productividad de las PYMES, el desarrollo de capacida-
des para incrementar el acceso de las PYMES a los mer-
cados, integrar la tecnología a los procesos intensivos en 
mano de obra y el desarrollo de recursos humanos.

En el año 2006, a nivel parlamentario y como comple-
mento del TLC, se creó el Comité de Diálogo Político 
entre el Congreso Nacional y la Asamblea Popular Na-
cional de China. El Comité ha realizado reuniones anua-
les desde su creación, donde los principales aspectos 

oficiales de ambos gobiernos muestran la creación de numerosas alianzas y proyec-
tos de inversión en investigación y desarrollo en Malasia.

tratados variaron según la fecha del encuentro. Se pue-
de mencionar por ejemplo en materia de cooperación 
tecnológica: el seguimiento del desarrollo de talleres y 
seminarios, intercambio de científicos, investigadores y 
reuniones de altos funcionarios de ambos gobiernos. 

Un ejemplo de cooperación fue el Plan de Acción desa-
rrollado entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología Chi-
no y CONICYT, que dio apoyo a proyectos conjuntos de 
investigación y la realización de seminarios y talleres de 
desarrollo científico y tecnológico. Otro ejemplo puede 
ser la concreción de programas de becas de investiga-
dores chilenos ofrecidos por la Academia China de Cien-
cias (CAS) y la realización de talleres en materias de ener-
gías renovables, seguridad alimentaria, astronomía, etc.

El Noveno Comité de Diálogo Político se desarrolló en el 
marco de la visita de la delegación chilena a China en el 
año 2015. Durante la reunión, se realizó una evaluación 
del TLC a diez años de su firma. China manifestó estar 
dispuesta a evaluar la factibilidad de profundizar el TLC, 
buscando nuevas alternativas y mecanismos que permi-
tan una mayor integración. 

Para ello, fue preciso tener en consideración que, duran-
te el año 2012, se acordó llevar a cabo una Asociación 
Estratégica, mediante la instauración de dos mecanis-
mos: La Comisión Binacional Permanente Chile-China y 
el Mecanismo de Diálogo Estratégico de Cooperación y 
Coordinación Económica. 

La Comisión Binacional tiene por finalidad “fijar las áreas 
de interés común de la relación bilateral, a fin de llevar 
a cabo un trabajo coordinado que permita potenciar 
las posibilidades de desarrollo”. Sus principales áreas de 
aplicación son:

Intercambio de información sobre políticas económicas, 
incluyendo estrategias y planes de desarrollo, situación 
económica, etc.

Intercambio de información sobre temas relacionados 
con inversiones, incluyendo leyes y reglamentos, planifi-
cación de políticas y desarrollo de industrias.

Promoción de la relación e integración industrial, orien-
tando y facilitando a las empresas la ampliación de la 
cooperación económica y técnica.

Por otra parte, en lo que se refiere al Mecanismo de Diá-
logo Estratégico (CNDR), se trata de un grupo de trabajo 
que analiza y propone medidas que posibiliten desarro-
llar un flujo de inversiones recíprocas. Este ente confor-
mado por los países firmantes del TLC permite abrir es-
pacios para la cooperación.

En el Noveno Comité se explicitó la necesidad de con-
versar sobre la firma de un Acuerdo de Cooperación 
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para la inversión en el sector industrial. Al igual que Chi-
na, desde Chile se instó al mejoramiento del TLC firma-
do en 2005, como por ejemplo en el tema fitosanitario15 
y de cooperación en los campos científicos y tecnológi-
cos: durante la reunión se hizo mención explícita a la ne-
cesidad de perfeccionar el aumento de la transferencia 
tecnológica china. Además, se propuso incentivar a las 
empresas a llevar a cabo proyectos de inversión en áreas 
prioritarias como la energía, minería y la infraestructura. 

Con el fin de dar comienzo a la mejora en materia de 
cooperación científica y tecnológica del TLC, se inician 
en 2017 las actividades de la Comisión Binacional Per-
manente entre Chile y China descripta anteriormente, 
durante una visita oficial a Beijing. El objetivo en esta 
instancia es promover y fortalecer los vínculos estratégi-
cos entre ambos países. La Comisión funciona mediante 
subcomités que tratan temas claves, uno de ellos es el 
de la minería. Otra de las actividades realizadas fue coor-
dinar la visita a una de las fundiciones de cobre más im-
portantes de China, la empresa privada Dongying Fang-
yan. Codelco (la principal firma de cobre del país) trabajó 
con la compañía en el diseño y la aplicación de solucio-
nes tecnológicas especializadas en procesos mineros.

A su vez, en el marco de la apertura de actividades de 
la Comisión Binacional, Chile y China firman un Acuer-
do de Cooperación Científica en Materias Geológicas (el 
cual había sido uno de los puntos demandados durante 
el Noveno Comité de Diálogo Político).

Las tareas conjuntas que se explicitan en el acuerdo son:

• la cooperación bilateral en materia de fomento de 
inversiones mineras, 

• colaboración tecnológica, 

• eventuales asociaciones relacionadas a la industria 
del litio

• la colaboración tecnológica y de generación para in-
cluir un valor agregado que sea de mutuo beneficio 
para ambos países.

El trabajo entre las instituciones geológicas se aboca a:

• la concreción de acuerdos básicos en conjunto

• la unificación de los datos de peligros geológicos

• la combinación de experiencias y conocimientos 
a fin de propiciar un mejor entendimiento de los 
eventos naturales.

15 Se espera que al año 2020 los recursos no fósiles podrían alcanzar el 20% de las 
energías chinas

Por otra parte, algunas de las áreas específicas de coope-
ración de interés mutuo son:

• la Geología regional y evaluación de recursos mine-
rales; 

• la aplicación de isotopía a Ciencias de la Tierra;

• los estudios de Sistemas de Información Geográfi-
ca – GIS y Teledetección; y las técnicas de Geofísica y 
Geoquímica, entre otras.

El acuerdo conviene que la cooperación entre ambos 
servicios se realizará, tanto en China como en Chile, así 
como las actividades o proyectos futuros derivados del 
trabajo conjunto.  

El acuerdo Chile-China ha estado signado por el peso es-
pecífico de un sector: el minero. Una alianza estratégica 
promotora no solo de beneficios arancelarios sino ade-
más del desarrollo de tecnologías dentro del sector ha 
sido una estrategia beneficiosa para ambas partes. Las 
exportaciones chilenas hacia China, en ese sentido, más 
que se duplicaron luego de la firma del TLC en 2005 
respecto al año anterior, manteniendo la tendencia 
creciente durante los años siguientes (Figura VI). Nue-
vamente, es de sumo interés para futuros trabajos dilu-
cidar cuánto de ese crecimiento se debió al desarrollo 
tecnológico dentro de ese sector, desarrollo que segura-
mente se intensificará luego del inicio de actividades de 
la Comisión Binacional durante el corriente año. 

FIGuRA VI. ExPORTAcIONES MINERAS DE chIlE 
hAcIA chINA EN DólARES 

Fuente: Elaboración propia en base a COMTRADE

El TLC entre Chile y China fue enfático en materia de 
transferencia tecnológica. En este caso, las cláusulas tu-
vieron efectos concretos mediante el seguimiento de un 
Comité de Diálogo Político entre ambas naciones, en el 
que se trataron todo tipo de cuestiones bilaterales, en-
tre las que se encontraban también las relacionadas a la 
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cooperación técnico-científica. Sin embargo, fue impres-
cindible la creación de instituciones como la Comisión 
Binacional específicamente destinadas al cumplimiento 
de las cláusulas explicitadas en el TLC. La visita de una de-
legación chilena a China en 2017 fue el contexto propicio 
para el comienzo de actividades de la Comisión Bina-
cional. Entre las acciones más importantes se destaca la 
creación del Acuerdo de Cooperación Científica en Mate-
ria Geológica. Dicho acuerdo representa, varios años des-
pués, uno de los efectos concretos del artículo 68 de Coo-
peración Tecnológica dentro de las áreas específicas de 
minería e industria presente en el TLC firmado en 2005.

En base a los cuatro casos de estudio analizados en esta 
sección, se puede sostener que existen ciertas estrate-
gias que tenderían a aumentar la probabilidad de que 
las cláusulas de transferencia tecnológica se implemen-
ten efectivamente. En primer lugar, es necesario contar 
con un TLC que sea enfático en lo referido a la transfe-
rencia tecnológica, pero además deben garantizarse 
mecanismos que expliquen cómo se implementarán las 
cláusulas, tal es el caso de los acuerdos de segunda ge-
neración que aquí examinamos. Las cláusulas de transfe-
rencia tecnológica pueden ser difusas, de modo tal que 
es necesario contar con normativa derivada que detalle 
cómo serán llevados a cabo los compromisos asumidos. 
Por otra parte, es importante que se creen instancias 
destinadas exclusivamente al monitoreo del cumpli-
miento de los acuerdos, así como instituciones que den 
respaldo y estén abocadas a conseguir dicho objetivo.

 
7. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES DE 
POLÍTICAS 

En este trabajo se han analizado en detalle las cláusulas 
de contenido tecnológico presentes en distintos acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio. Las mismas na-
cen de la necesidad de promover el perfil innovador de los 
países emergentes, y postulándolas como un posible canal 
para facilitar la transferencia tecnológica.

Estudios anteriores han evaluado cómo la transferencia 
tecnológica desde países avanzados hacia países en vías 
de desarrollo puede llevarse a cabo. A priori, el comercio 
en sí mismo resulta ser un posible canal de intercambio 
de conocimiento. Diversos trabajos han puesto a prueba 
esta hipótesis. Existe consenso general acerca de que, si 
se cumplen determinadas condiciones, la importación de 
bienes de alto contenido tecnológico puede desarrollar 
mecanismos de innovación en los países importadores. Las 
condiciones mencionadas tienen que ver con la capacidad 

de los países a adaptarse a nuevas tecnologías y en parti-
cular, al nivel de esfuerzo puesto para lograr dicho objeti-
vo. El comercio puede ser facilitador a la hora de avanzar 
en la innovación de un país en vías de desarrollo, mientras 
que exista un compromiso deliberado de aprender y al-
canzar los estándares internacionales. La imitación da pie 
al mecanismo de aprendizaje conocido como “learning by 
doing”, como ocurrió con los países del Sureste Asiático.

Otro conjunto de publicaciones académicas estudia el im-
pacto de contratos de comercio que contengan un mayor 
nivel de protección de los derechos de propiedad intelec-
tual. Los países exportadores se ven beneficiados de estos 
tipos de acuerdos: al verse garantizados los derechos de 
propiedad intelectual, se aseguran los retornos privados 
que supone la innovación.  Este mecanismo mantiene 
latente la inversión en actividades de investigación y de-
sarrollo a nivel local, lo cual resulta en un mayor nivel de 
productividad y, por lo tanto, en crecimiento económico a 
largo plazo. Por el lado de los países importadores, el he-
cho de contar con un nivel de protección de la propiedad 
intelectual alto aumenta los flujos comerciales siempre y 
cuando la amenaza de imitación dentro del país sea alta. 
Sin embargo, existen publicaciones que documentan que 
imponer cláusulas más rigurosas de cuidado a los dere-
chos de propiedad intelectual no siempre resulta en ma-
yor importación de bienes de alto contenido tecnológico. 
La decisión por parte de los países desarrollados de expor-
tar está ligada a otra serie de condiciones más allá de los 
contratos rígidos. 

Tomando lo anterior en consideración, se evidencia la ne-
cesidad de contar con tratados bilaterales o multilaterales 
que además de fijar las bases en cuanto al cumplimiento 
de las leyes de protección a los derechos de propiedad in-
telectual, promuevan la transferencia tecnológica. Para lle-
var los intercambios tecnológicos a cabo, se puede recurrir 
a mecanismos como la cooperación técnica entre el sector 
público y/o el privado, la investigación y el desarrollo con-
junto en áreas de innovación tecnológica, el intercambio 
de información entre ámbitos académicos, instituciones 
gubernamentales y otros organismos.  La Organización 
Mundial del Comercio sienta las bases en lo referido a ma-
teria tecnológica durante el Acuerdo Multilateral sobre As-
pectos relacionados con el Comercio de los derechos de 
Propiedad Intelectual (TRIPS).

Los países en vías de desarrollo pueden imponer cláusulas 
protectoras de derechos de propiedad intelectual dentro 
de sus acuerdos comerciales como una herramienta de 
negociación, donde a cambio se firmen cláusulas explí-
citas de intercambio tecnológico. La experiencia muestra 
que dichas cláusulas deben venir asociadas a alguna ma-
nera que garantice su cumplimiento. En 2003, la Organiza-
ción Mundial del Comercio insta a los países desarrollados 
a proveer informes que documenten los esfuerzos toma-
dos en pos de aplicar correctamente los artículos de coo-
peración hacia países de menores ingresos. 
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Para este trabajo se ha exminado en detalle una multi-
plicidad de acuerdos de comercio, donde se pueden en-
contrar o no áreas destinadas al intercambio tecnológico 
(sea a través del cuidado de los derechos de propiedad 
intelectual o mediante cláusulas específicas de coopera-
ción mutua). Existen 4 áreas dentro de los tratados donde 
pueden tener lugar este tipo de intercambios: cooperación 
técnica; transferencia tecnológica; investigación desarrollo 
e innovación; y patentes y propiedad intelectual. Los acuer-
dos pueden contar con alguna o ninguna de estas áreas. 
Realizando un escaneo en más de 300 tratados, se puede 
advertir la presencia de artículos o capítulos en su mayoría 
relacionados a los derechos de propiedad intelectual y pa-
tentes, aunque la cantidad de artículos referidos a las otras 
áreas de intercambio tecnológico también es significativa.

Para evaluar si las áreas de contenido tecnológico dentro 
del marco de Tratados de Libre Comercio han tenido efec-
tos concretos, fue necesario proponer antes 4 categorías 
que las diferencien en base a alguna dimensión de varia-
bilidad.  La propuesta de categorización fue analizada mi-
rando en particular el grado de enforcement de las cláu-
sulas; su peso y trascendencia medido como la cantidad 
de artículos o capítulos exclusivos a tratar temas de inter-
cambio tecnológico; si cuentan con menciones explícitas 
a sectores productivos determinados; y si promueven el 
desarrollo de empresas del sector privado en particular. 
Tanto los acuerdos chinos como los de la Unión Europea 
suelen contar con grados altos de enforcement, además 
de tener artículos exclusivos de transmisión tecnológica y 
hacer referencia tanto al desarrollo de sectores producti-
vos específicos como al de las medianas y pequeñas em-
presas. Teniendo esta categorización en mente, el paso 
siguiente fue describir 4 casos de estudio donde las áreas 
de intercambio tecnológico dentro de los acuerdos anali-
zados tuvieron efectos concretos. 

El primer caso de estudio analizado fue el de la Unión 
Europea con Israel. El artículo 40 del Tratado de Libre Co-
mercio firmado entre ambos países solicita la creación de 
acuerdos por separado donde la forma de implementa-
ción de la cooperación técnica entre ambas partes sea ex-
plicada con un mayor nivel de detalle. El éxito de esta cláu-
sula de contenido tecnológico se pudo ver reflejado en la 
firma del Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica 
ente la Comunidad Europea y el Estado de Israel (acuerdo 
de segunda generación). Dicho acuerdo contiene entre sus 
considerandos una referencia al artículo 40 del Tratado de 
Libre Comercio. En él, se hace énfasis en la participación de 
Israel en un programa europeo de desarrollo de activida-
des promotoras de la investigación y la innovación y se pro-
pone la creación de un comité que monitoree el cumpli-
miento de dicho acuerdo. Al día de hoy, son numerosos los 
intercambios tecnológicos que mantienen ambas partes.

El segundo caso de estudio fue la alianza entre Perú y Es-
tados Unidos. Dentro de dicho tratado, se explicitó la ne-
cesidad de cooperar técnicamente para el desarrollo de 

Perú. En particular, se puede advertir una de las categori-
zaciones propuestas en este trabajo: el foco en el desarrollo 
de la pequeña y mediana empresa. De manera análoga al 
caso de Israel y la Unión Europea, Perú y Estados Unidos 
firman un documento de segunda generación, el Memo-
rándum de Intención en Materia de Cooperación Técnica 
y Promocional para el Fortalecimiento de Capacidades en 
Facilitación del Comercio en 2015. Dicho documento ex-
plicita la forma en la que Estados Unidos puede cooperar 
técnicamente en favor del desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas peruanas, reiterando la importancia 
de lograr la transferencia de tecnología hacia Perú y de esa 
forma desarrollar su perfil exportador. En particular, el sec-
tor químico peruano muestra una tendencia ascendente 
desde hace 5 años si se observan las exportaciones hacia 
Estados Unidos, lo cual representaría un progreso en tér-
minos de desempeño de productos de alta tecnología a 
tener en cuenta.  En este caso fue necesaria nuevamente 
una Comisión que siga el cumplimiento de las cláusulas 
tecnológicas firmadas en el TLC marco.

El tercer caso analizado fue el de Australia y Malasia. Los 
países acuerdan la liberalización del comercio de pro-
ductos bajo el contexto del MAFTA recién en 2013. Dicho 
acuerdo postula la necesidad de cooperar técnicamente 
no sólo ayudando al progreso de la pequeña y mediana 
empresa como el acuerdo de Perú y Estados Unidos, sino 
que además se hace referencia a 5 sectores económicos 
de mutuo interés: automotriz, agricultura, turismo, carbón 
y comercio electrónico. Otra vez, fue necesaria la creación 
de un mecanismo de enforcement que siga desde cerca el 
cumplimiento de las cláusulas de cooperación. A través de 
un acuerdo de segunda generación, Australia y Malasia de-
linean los pasos a seguir en términos de cooperación sec-
tor por sector. En este trabajo se ha citado el de la industria 
automotriz en particular. Al año 2016, Australia logra dise-
ñar y fabricar el primer autobús eléctrico con la interven-
ción de capital humano proveniente de Malasia, lo cual 
implica una transferencia de know-how directa que puede 
traducirse en futuros productos innovadores producidos 
directamente en Malasia y con potencial de exportarse a 
otras regiones. Este caso de estudio vuelve a ser una puesta 
en práctica de las cuatro categorizaciones actuando pa-
ralelamente: énfasis en la cooperación, mención a pymes, 
foco en sectores específicos y alto grado de enforcement.

El último caso analizado fue el del acuerdo firmado entre 
Chile y China. Este tratado difiere de los anteriores ya que 
si bien no se encontraron acuerdos específicos de segunda 
generación que incluyan las cláusulas tecnológicas dentro 
de sus considerandos, sí se ubicaron organismos bilate-
rales dedicados a darle seguimiento al cumplimiento de 
dichas cláusulas. Luego de la firma del Tratado de Libre 
Comercio entre ambas partes, se creó el Comité de Diá-
logo Político entre el Congreso Nacional y la Asamblea 
Popular Nacional de China. El Comité se ha reunido 
anualmente desde su creación, con el propósito de tra-
tar asuntos pertinentes a las relaciones internacionales 
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entre ambos países, que incluían convenios de coope-
ración científica entre otras cuestiones relevantes. De 
esos encuentros han surgido acuerdos y organismos de 
cooperación que, si bien no hacen mención explícita al 
Tratado de Libre Comercio, se puede asumir que fue-
ron una consecuencia indirecta del mismo. El Noveno 
encuentro del Comité se dio en el marco de los 10 años 
de la firma del tratado de comercio bilateral, de modo 
tal que fue el escenario propicio para su revisión. Ambas 
partes manifestaron la necesidad de mejorar y adaptar 
el tratado a los nuevos tiempos, mencionando la inten-
sión de llevar a la práctica las cláusulas de contenido 
tecnológico. Como consecuencia de ello, la Comisión 
Binacional Permanente Chile-China inició actividades 
en 2017 creando el Acuerdo de Cooperación Científica 
en Materias Geológicas que beneficiaría a ambas partes 
en asuntos mineros, sector donde el tratado firmado 10 
años atrás hizo hincapié. 

del caso de estudio Chile-China se puede destacar la 
importancia de la creación de organismos bilatera-
les avocados a la cooperación técnico-científica en-
tre ambas partes, como lo fue la Comisión Binacional. 
Además, otro actor fundamental en el éxito de la apli-
cación de las cláusulas tecnológicas fue la gestión de 
relaciones internacionales por parte del gobierno chi-
leno. El compromiso deliberado por mantener conver-
saciones anuales que incluyan la aplicación del Trata-
do de Libre Comercio ha dado buenos resultados en 
términos de innovación. Nuevamente, dio prioridad a 
un sector específico de interés mutuo como en el caso 
Australia-Malasia. El sector exportador minero de alto 
contenido tecnológico hacia China muestra una ex-
traordinaria tendencia ascendente año a año, la cual 
seguramente pueda explicarse en parte por el trabajo 
conjunto en el sector, aunque aún queda camino por 
recorrer y ahondar en la cooperación.16

Los cuatro casos de estudio analizados son pruebas del 
éxito de la implementación de las áreas de contenido 
tecnológico dentro del marco de los acuerdos de co-
mercio bilaterales o multilaterales. Examinando sus artí-
culos en detalle, se puede concluir que han resultado en accio-
nes tangibles que promueven la innovación de los países socios. 

El presente informe pone entonces de manifiesto he-
chos estilizados que pueden servir como recomenda-
ciones a la hora de firmar futuros acuerdos o de hacer 
cumplir los preexistentes. 

Como se ha mencionado anteriormente, el hecho de 
garantizar el cuidado de los derechos de propiedad in-
telectual puede ser utilizado como una estrategia para 

16 Como vimos, no analizamos aquí causalidad estricta sino una serie de hechos 
estilizados. Es evidente que el boom de los precios de los commodities durante esos 
años también contribuyó a la dinámica exportadora.

negociar cláusulas de transferencia tecnológica específi-
cas. Se recomienda que dichas cláusulas sean lo más en-
fáticas posibles. Una forma de lograrlo es destinando ca-
pítulos o artículos que traten exclusivamente el tema del 
intercambio tecnológico, en vez de mencionarlo dentro 
de otros artículos que contengan puntos relacionados 
a otros temas. Cuanto menos difusas sean las cláusulas, 
mayor es el margen para hacer referencia a ellas en futu-
ros acuerdos de segunda generación. 

Por otro lado, quizás el eje más importante para garantizar 
el cumplimiento de las cláusulas de transmisión tecnoló-
gica sea el de crear los mecanismos de enforcement ade-
cuados. De los acuerdos europeos podemos aprender que 
derivar a acuerdos de segunda generación donde se expli-
citen de manera detallada los pasos a seguir es una buena 
estrategia, dado que los Tratados de Libre Comercio suelen 
contar con disposiciones vagas. Además, deben crearse co-
mités de seguimiento compuestos por miembros de am-
bas partes, dedicados exclusivamente a velar por el cum-
plimiento de las cláusulas. Un mecanismo alternativo de 
enforcement concreto que mostró resultados positivos es 
la creación de comisiones parlamentarias binacionales. 

Otra manera exitosa de que las cláusulas tengan un 
efecto positivo en la innovación es aprovechando acuer-
dos pre-existentes e intensificar su contenido en materia 
de cooperación técnica. Del mismo modo, contar con el 
espacio de instituciones ya consolidadas puede ser un 
mecanismo que agilice la cooperación entre ambas partes.

Por último, hacer mención explícita a sectores o indus-
trias específicas de interés mutuo puede focalizar la 
cooperación y hacerla menos difusa. De igual manera 
sucede si el interés estuviese puesto en el desarrollo de 
medianas y pequeñas empresas.

Todas las recomendaciones anteriores serán de utilidad 
siempre y cuando exista la férrea decisión y el compro-
miso sostenible por parte del sector público y privado de 
incorporar definitivamente los estándares internacionales.

También es fundamental que exista una evaluación con-
tinua del impacto de estos tratados y de adoptar políti-
cas redistributivas para que los beneficios del comercio 
se repartan en forma equitativa a toda la población.
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